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Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básicapara la Educación Básica 
y Normal (FAEB)
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Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y p p y

Normal (FAEB)*

El A t 26 d l LCF t bl di h f d á l tid d j lEl Art. 26 de la LCF, establece que dicho fondo apoyará a las entidades para ejercer las

atribuciones que de manera exclusiva se les asignan, respectivamente, en los artículos

13 y 16 de la Ley General de Educación.

Art. 27 de la LCF, determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación

correspondiente, exclusivamente a partir de los siguientes elementos:

I El Registro Común de Escuelas y de Plantilla de PersonalI. El Registro Común de Escuelas y de Plantilla de Personal

II. Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones para

la Educación Básica y Normal se hayan transferido a las entidades federativas de

acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio inmediato

anterior a aquél que se presupueste.
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F d d A t iFondo de Aportaciones 
para los Servicios de p
Salud (FASSA)

7



Introducción
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

(FASSA)*

 Art. 29. para los Servicios de Salud les correspondan… que en los términos de los

artículos 3o., 13 y 18 de la Ley General de Salud les competan.

*LCF



Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
(FASSA)*

Información utilizada para la fórmula:

El Art. 30 El monto del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud se

(FASSA)

determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente,

exclusivamente a partir de los siguientes elementos:

I Por el inventario de infraestructura médica y las plantillas de personalI. Por el inventario de infraestructura médica y las plantillas de personal

II. Por los recursos que con cargo a las Previsiones para Servicios Personales

contenidas al efecto en el Presupuesto de Egresos de la Federación que se hayan

transferido a las entidades federativas, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior

III. Por los recursos que la Federación haya transferido a las entidades federativas,

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel que se presupueste para cubrir eldurante el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel que se presupueste, para cubrir el

gasto de operación e inversión
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F d d A t iFondo de Aportaciones 

para la Infraestructurapara la Infraestructura 

Social (FISE)Social (FISE)
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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FISE)*p p ( )

El Art. 33 …se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales

básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que sey q p q

encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros:

…b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de

beneficio regional o intermunicipal.0
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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FISE)*p p ( )
Respecto de dichas aportaciones, los Estados y los Municipios deberán:

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones

a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios;

II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y

vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación deg a c a, as co o e a p og a ac ó , ejecuc ó , co o , segu e o y e a uac ó de

las obras y acciones que se vayan a realizar;

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados

alcanzados;

IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la

utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En elp p q

caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados, y

V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles

l ió t ió d l di bi t i l l d llcon la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo

sustentable.

*LCF



Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FISE)*Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FISE)
Información para la fórmula:

Art. 34.

II. Las necesidades básicas, en el orden en el que aparecen en la fórmula anterior, son

las siguientes:

w1 = Ingreso per cápita del hogar;g p p g ;

w2 = Nivel educativo promedio por hogar;

w3 = Disponibilidad de espacio de la vivienda;

w4 = Disponibilidad de drenaje; y

w5 = Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar.

*LCF
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Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM)
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Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)*
El Art. 40 Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples

reciban los Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán exclusivamente al

otorgamiento de:otorgamiento de:

Desayunos escolares

Apoyos alimentarios

Asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema

Apoyos a la población en desamparo

Educación básica

Educación media superior

Educación superior en su modalidad universitariaEducación superior en su modalidad universitaria
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Fondo de AportacionesFondo de Aportaciones 
para la Educación 
Tecnológica y de Adultos 
(FAETA)(FAETA)
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Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Artículo 43.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y

Adultos (FAETA)*

de Adultos se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la

Federación con recursos federales, exclusivamente a partir de los siguientes

elementos:

I.- Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de personal

utilizados para los cálculos de los recursos presupuestarios transferidos a las

E tid d F d ti ti d l i ió d l i tiEntidades Federativas con motivo de la suscripción de los convenios respectivos,

incluyendo las erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos federales

y aportaciones de seguridad social;

II.- Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones para la

Educación Tecnológica y de Adultos se hayan transferido a las Entidades

Federativas de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación durante elFederativas de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el

ejercicio inmediato anterior a aquél que se presupueste.
25
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Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FASP)
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Fondo de Aportaciones Múltiples (FASP)*

Art. 45 …se destinará exclusivamente al reclutamiento, formación, selección, evaluación

d ió d l h i l d t d id d úbli ly depuración de los recursos humanos vinculados con tareas de seguridad pública; al

otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los

peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia de los

Estados y del Distrito Federal, los policías preventivos o de custodia de los centros

penitenciarios y de menores infractores;
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Fondo de AportacionesFondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 
de las Entidades 
Federativas (FAFEF)Federativas (FAFEF)
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas (FAFEF)*
Art. 47 Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades

Federativas se destinarán:Federativas se destinarán:

I.A la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción,

ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; así como la adquisición de

bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura

hidroagrícola

II Al saneamiento financiero preferentemente a través de la amortización de deudaII. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda

pública, expresada como una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año

inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento

financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza de las

finanzas públicas locales;

III. Para apoyar el saneamiento de pensionesp y p

*LCF



Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas (FAFEF)*
IV.A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del comercio locales en

l d l di ió h l l i t úbli íel marco de la coordinación para homologar los registros públicos; así como para

modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y hacer

más eficiente la recaudación de contribuciones;

V.Para modernizar los sistemas de recaudación locales impositivos que permitan ampliar la

base gravable de las contribuciones locales, lo cual genere un incremento neto en la

recaudación;

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo

tecnológico siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean

adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dichaadicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha

materia

VII.Para los sistemas de protección civil en los Estados y el Distrito Federal, siempre y

d l t i f d l d ti d t b di i l l dcuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de

naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia;
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas (FAFEF)*

VIII. Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales

destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobadosdestinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados

por las legislaturas locales para dicha materia y que el monto de los recursos locales se

incremente en términos reales respecto al presupuestado en el año inmediato anterior, y

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el Distrito Federal para

apoyar proyectos de infraestructura concesionada o aquéllos donde se combinen

recursos públicos y privados; al pago de obras públicas de infraestructura que seanrecursos públicos y privados; al pago de obras públicas de infraestructura que sean

susceptibles de complementarse con inversión privada, en forma inmediata o futura, así

como a estudios, proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros bienes y

servicios relacionados con las mismas.

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las EntidadesLos recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades

Federativas, …no podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o de operación,
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Seguro PopularSeguro Popular

Objetivo General:Objetivo General:

“Otorgar cobertura de servicios de salud, a través de un aseguramiento

público y voluntario, para aquellas personas de bajos recursos que nop y p q p j q

cuentan con empleo o que trabajan por cuenta propia y que no son

derechohabientes de ninguna institución de seguridad social”.

Los integrantes de las familias afiliadas al Sistema de Protección Social en

Salud a través del Seguro Popular tendrán acceso a los servicios médico-

quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las

necesidades de salud.necesidades de salud.


